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57  Resumen:
Saponinas triterpénicas procedentes del cormo de
Crocus Sativus como adyuvante en formulaciones de
vacunas proteicas.
La presente invención se refiere a unas nuevas
saponinas triterpénicas procedentes del cormo del
azafrán (Crocus sativus L.), a una composición que
las comprende, a su uso como sustancias adyuvantes
en vacunas proteicas así como en la elaboración de
medicamentos, preferiblemente para el tratamiento
del cáncer y más preferiblemente para el tratamiento
del carcinoma cervical, y a un método de obtención
de las mismas. El empleo de estas saponinas
triterpénicas como adyuvantes en vacunas deriva en
una respuesta inmune incrementada, funcional y
duradera frente al antígeno, superior a la de otras
sustancias con capacidad inmunopotenciadora tales
como las sales de aluminio, IFA (adyuvante
incompleto de Freund), CpG (secuencias cortas de
DNA bacteriano de citosina, fosfato y guanina) e
incluso otras saponinas como QuilA, sin presentar los
efectos adversos que habitualmente se observan bajo
la administración de estos otros adyuvantes.
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